
Nota: Los montos autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público utilizan cuatro decimales, por lo cual así
son considerados en el cálculo. Para efectos de generación de las Hojas de ayuda para el pago será redondeada sin
decimales a fin de ser compatible con el sistema e5cinco (https://e5cinco.energia.gob.mx/)
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